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SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 
DECRETO por el que se adicionan las fracciones XIII, XIV y XV al artículo 75 y una fracción III al artículo 76 de 
la Ley General de Educación. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE ADICIONAN LAS FRACCIONES XIII, XIV Y XV AL ARTÍCULO 75 Y UNA FRACCIÓN III AL ARTÍCULO 76 DE LA 

LEY GENERAL DE EDUCACIÓN. 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se adicionan las fracciones XIII, XIV y XV al artículo 75 y una fracción III al artículo 
76 de la Ley General de Educación, para quedar como sigue: 

Artículo 75.- Son infracciones de quienes prestan servicios educativos: 

I. a XII.- ... 

XIII.- Administrar a los educandos, sin previa prescripción médica y consentimiento informado de los 
padres o tutores, medicamentos que contengan sustancias psicotrópicas o estupefacientes; 

XIV.- Promover en los educandos, por cualquier medio, el uso de medicamentos que contengan 
sustancias psicotrópicas o estupefacientes, y 

XV.- Expulsar o negarse a prestar el servicio educativo a niñas, niños y adolescentes que presenten 
problemas de aprendizaje, condicionar su aceptación o permanencia en el plantel a someterse a tratamientos 
médicos específicos; presionar de cualquier manera a los padres o tutores para que acudan a médicos o 
clínicas específicas para la atención de problemas de aprendizaje de los educandos. 

... 

Artículo 76.- ... 

I. y II.- ... 

III.- En el caso de incurrir en las infracciones establecidas en las fracciones XIII y XIV del artículo anterior, 
se aplicarán las sanciones establecidas en las fracciones I y II de este artículo, sin perjuicio de las penales y 
de otra índole que resulten. 

... 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

México, D.F., a 3 de marzo de 2009.- Dip. Cesar Horacio Duarte Jaquez, Presidente.- Sen. Gustavo 
Enrique Madero Muñoz, Presidente.- Dip. Maria Eugenia Jimenez Valenzuela, Secretaria.- Sen. Gabino 
Cué Monteagudo, Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a trece de abril de dos mil nueve.- 
Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Lic. Fernando Francisco 
Gómez Mont Urueta.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se adiciona la fracción XIV Bis al artículo 7o. y la fracción X al artículo 14 de la Ley 
General de Educación. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE ADICIONA LA FRACCIÓN XIV BIS AL ARTÍCULO 7o. Y LA FRACCIÓN X AL ARTÍCULO 14 DE LA LEY GENERAL 

DE EDUCACIÓN. 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se adicionan la fracción XIV Bis al artículo 7o., y la fracción X al artículo 14, 
recorriéndose en su orden las demás fracciones a la Ley General de Educación, para quedar como sigue: 

Artículo 7o.- La educación que imparta el Estado, sus organismos descentralizados y los particulares con 
autorización o con reconocimiento de validez oficial de estudios tendrá, además de los fines establecidos en el 
segundo párrafo del artículo 3 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los siguientes: 

I. a XIV. ... 

XIV Bis.- Promover y fomentar la lectura y el libro. 

Artículo 14.- Adicionalmente a las atribuciones exclusivas a las que se refieren los artículos 12 y 13, 
corresponde a las autoridades educativas federal y locales de manera concurrente, las atribuciones 
siguientes: 

I. a IX. ... 

X.- Promover e impulsar en el ámbito de su competencia las actividades y programas relacionados con el 
fomento de la lectura y el libro, de acuerdo a lo establecido en la ley de la materia; 

XI.- Vigilar el cumplimiento de esta Ley y de sus disposiciones reglamentarias; 

XII.- Promover prácticas cooperativas de ahorro, producción y consumo, de acuerdo a lo establecido en la 
ley de la materia y el Reglamento de Cooperativas Escolares, y 

XIII.- Las demás que con tal carácter establezcan esta Ley y otras disposiciones aplicables. 

... 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

México, D.F., a 3 de marzo de 2009.- Dip. Cesar Horacio Duarte Jaquez, Presidente.- Sen. Gustavo 
Enrique Madero Muñoz, Presidente.- Dip. Maria Eugenia Jimenez Valenzuela, Secretaria.- Sen. Gabino 
Cué Monteagudo, Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a trece de abril de dos mil nueve.- 
Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Lic. Fernando Francisco 
Gómez Mont Urueta.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General de Educación. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 

habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN. 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforman los artículos 2o., segundo párrafo; 8o., primer párrafo; 32, segundo 

párrafo; 33, fracciones IV y VIII y 41, primer párrafo; se adicionan los artículos 7o., con una fracción XV; 30, 

con un tercer párrafo; 33, con una fracción XIV y 49, con un segundo párrafo a la Ley General de Educación, 

para quedar como sigue: 

Artículo 2o.- ... 

La educación es medio fundamental para adquirir, transmitir y acrecentar la cultura; es proceso 

permanente que contribuye al desarrollo del individuo y a la transformación de la sociedad, y es factor 

determinante para la adquisición de conocimientos y para formar a mujeres y a hombres, de manera que 

tengan sentido de solidaridad social. 

... 

Artículo 7o.- La educación que impartan el Estado, sus organismos descentralizados y los particulares con 

autorización o con reconocimiento de validez oficial de estudios tendrá, además de los fines establecidos en el 

segundo párrafo del artículo 3 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los siguientes: 

I. a XIV. ... 

XV. Difundir los derechos y deberes de niños, niñas y adolescentes y las formas de protección con que 

cuentan para ejercitarlos. 

Artículo 8o.- El criterio que orientará a la educación que el Estado y sus organismos descentralizados 

impartan -así como toda la educación preescolar, la primaria, la secundaria, la normal y demás para la 

formación de maestros de educación básica que los particulares impartan- se basará en los resultados del 

progreso científico; luchará contra la ignorancia y sus causas y efectos, las servidumbres, los fanatismos, los 

prejuicios, la formación de estereotipos, la discriminación y la violencia especialmente la que se ejerce contra 

las mujeres, niñas y niños, debiendo implementar políticas públicas de Estado orientadas a la transversalidad 

de criterios en los tres órdenes de gobierno. 

I. a III. ... 

Artículo 30.- ... 

... 

Sin menoscabo de lo señalado en los párrafos anteriores, las instituciones a que se refiere este artículo 

están obligadas a generar indicadores sobre su avance en la aplicación de métodos para prevenir y eliminar 

cualquier forma de discriminación y de violencia, con la finalidad de que sean sujetas a evaluación sobre la 

materia. Tales indicadores serán de dominio público y se difundirán por los medios disponibles. 
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Artículo 32.- ... 

Dichas medidas estarán dirigidas, de manera preferente, a los grupos y regiones con mayor rezago 
educativo o que enfrentan condiciones económicas y sociales de desventaja en términos de lo dispuesto en 
los artículos 7o. y 8o. de esta Ley. 

Artículo 33.- Para cumplir con lo dispuesto en el artículo anterior, las autoridades educativas en el ámbito 
de sus respectivas competencias llevarán a cabo las actividades siguientes: 

I. a III. ... 

IV. Prestarán servicios educativos para atender a quienes abandonaron el sistema regular, que faciliten la 
terminación de la educación preescolar, primaria y la secundaria, otorgando facilidades de acceso, reingreso, 
permanencia, y egreso a las mujeres; 

V. a VII. ... 

VIII. Desarrollarán programas con perspectiva de género para otorgar becas y demás apoyos económicos 
a educandos; 

IX. a XIII. ... 

XIV. Apoyarán y desarrollarán programas destinados a que los padres y/o tutores apoyen en 
circunstancias de igualdad los estudios de sus hijas e hijos, prestando especial atención a la necesidad de 
que aquellos tomen conciencia de la importancia de que las niñas deben recibir un trato igualitario y que 
deben recibir las mismas oportunidades educativas que los varones. 

... 

Artículo 41.- La educación especial está destinada a individuos con discapacidades transitorias o 
definitivas, así como a aquellos con aptitudes sobresalientes. Atenderá a los educandos de manera adecuada 
a sus propias condiciones, con equidad social incluyente y con perspectiva de género. 

... 

... 

Artículo 49.- ... 

Además, estará sujeto a los fines y criterios dispuestos en los artículos 7 y 8 del presente ordenamiento, 
para lo cual se brindará capacitación al personal docente para que éste, a su vez, transmita esa información a 
los educandos, así como a los padres de familia. 

Transitorio 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

México, D.F., a 3 de marzo de 2009.- Dip. Cesar Horacio Duarte Jaquez, Presidente.- Sen. Gustavo 
Enrique Madero Muñoz, Presidente.- Dip. Maria Eugenia Jimenez Valenzuela, Secretaria.- Sen. Gabino 
Cué Monteagudo, Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a trece de abril de dos mil nueve.- 
Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Lic. Fernando Francisco 
Gómez Mont Urueta.- Rúbrica. 


